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PARTS OFICIAL
8 M. el Rey Don Alfonso XIII (qae 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.
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. Núm. 3057

Gobierno Civil
Sanidad»—Circular

A pesar de haberse dictado ínnúme* 
reí disposic’ODes para perseguir y co
rregí el intraslsmo verdadera calami
dad social pros gue éste su camino aten
tando muchas veces contra la salud pú
blica siendo delegados de mí Autoridad 
los Subdelegados de Medicina, Farma
cia y Veterinaria y Subinspector de 
Odontología y correspondiendo a és
tos entre otras funciones perseguir el 
intrusismo procederán a incoar todos 
los expedientes proponiéndome en ellos 
las sanciones correspondientes.

Siendo numerosas las intrusiones en 
el arte de Veterinaria por los llamados 
herradores sin títa’o alguno, a este 
efecto recuerdo a todas las autorida 
des las Rea'es órdenes de 8 de noviem
bre de 1906 y 12 enero de 1924 a fin de 
que los referidos Subdelegados de Vete 
Vinaria me propongan las sanciones co
rrespondientes para los infractores de 
las mismas.

Palma 8 de enero de 1926,
H1 Gobereudor, 

José Pérez Garcia-Argüelles

Núm. 3079
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Esta Junta en sesión celebrada ayer, 
acordó fijar los siguientes precios para 
la venta de huevos:

De 2‘60 peseras la docena; deberá 
pesar de 450 a 500 gramos y la media 
docena de 225 a 250 gramos,

De 2*80 pesetas la docena; deberá 
pesar de 600 a 800 gramos la docena y 
la media docena de 300 a 400 gramos.

De 3'00 pesetas la docena; deberá 
pesar 900 gramos y la media docena 
450 gramos,

Estos precios empezarán a regir al 
dia siguiente de su publicación en este 
periódico oficiali

Lo que se publica en el Bo l bt ik  Of i - 
OIAL para general conocimiento.

Palma 12 de Enero de 1926,
fil Gobernador Preiidente

José Pérez García-Arguelles

Núm, 3059
JUNTA PROVINCIAL 

DI IN8TBV001ÓN PÚBLICA

Señores Alcaldes Presidentes de las Juntas 
Locales de i? enseAan^a.

Circular
A rail de la circular de fecha 27 de 

Abril próximo pasado y como conse
cuencia de ella se produjo en la mayor 
parte de los pueblos de esta provincia 
y por lo que afecta a los Alcaldee|y Jun
tas locales y corporaciones mun olpales, 
un movimiento de preocupación a favor 
de las escue'ai y de los nlfios muy dig
no de alabar, por el cual quiero y debo 
exoresar públicamente mi satisfacción.

Pocos son ya los Ayuntamientos que 
no hayan tratado de resolver el proble
ma de los locales escuelas nuevos, ca
paces, ventilados, y dignos de la función 
al iaima que en ellos ae ha de llevar a 
cabo, A los numerosos proyectos en 
estudio y en realización, se unirán bien 
pronto los de aquellos pueblos que aun 
no han podido concretar sus anhelos, 
confiando que antes de finaliiar el año 
que empieza ni una sola villa habrá de
jado de renolVi r definitivamente este 
problema, Gonfiamoa en la buena vo
luntad e interés de las autoridades loca
les para que no lo dejen de la mano ya 
qae nuestro deseo ferviente es el de que 
esta región próspera, fecunda y patrio
ta sea en este aspecto la primera en 
España y pueda servir de ejemplo a las 
demás por su amor a los niños y a la 
cui ura general.

Debamos insistir en el día de hoy y 
llamar de nuevo la atención sobre la 
gran responsabilidad moral que pesa 
sobre nosotros, No son los locales y el 
material, con ser importantísimos, sino 
medios. Lo esencial es que todos los ni
ños y aun los grandes vayan a la es
cuela. La mancha del analfabetismo 
sigue desentonando todavía en la armo
nía de nuestro modo de ser, Y como 
defecto capital que es, hemos de poner 
mucho Interés en que desaparezca de 
entre nosotros utilizando todos loa me
dios.

Ei analfabetismo en nuestros pueblos 
presenta tres aspectos: El que se refiere 
a los hombres de más de cuarenta años; 
el formado por ei grupo de individuos 
comprendidos entre los veinte y cua
renta; y el constituido por los niños y 
jóvenes, hasta aquella edad,

Poco se puede hacer con ios primeros, 
A los del segundo grupo se les debe 
excitar para que voluntariamente y 
como aquél que trata de curarse una 
dolencia que le aqueja, procura alejarla 
de sí. Donde podemos actuar con efica
cia es con los del tercer grupo. No per- 
m tamos que ningún joven meoor de 
veinte años llegue al final del año que 

I comléma sin haber vencido ei» tara.

Utilicemos todos los medios hasta el 
gran ejemplo que nos ha señalado la 
alta personalidad del Presidente del 
Directorio enseñando a leer a unos ni
ños de su barrio.

Por lo que se refiere a los niños, he
mos de insistir en ¡os puntos capitales 
de la circular referida. Un gran núme 
ro de niños comprendidos en la edad 
escolar, mas del cincuenta por ciento, 
según los datos eitadístíoos, no asiste a 
ninguna escuela. No ee debe permitir 
tamaño absurdo ni un dia más. No, 
H*y que llamar a los padres explicar
les sus deberes para con sus hijos, el 
valor de la Instrucción y de la educa
ción e instigarles y si es necesario amo
nestarles y aun aplicarles la sanción 
legal para que cumplan como es debido 
tan sacrosanto deber,

Para todos los fines que se han de 
llenar encarezco a V, convoquen en oí 
plazo de 8 dias las Juntas locales de 
1.a enseñanza y en ella se dé lectura 
de la presente asi como de la anterior 
ya referida y se discuta lo que conviene 
hacer para organizar la cruiada pró 
escuelas y niños de la cual debemos ser 
todos soldados valerosos, dando cuenta 
a este Gobierno de la verdadera situa
ción local en lo que se refiere a edificios, 
censo escolar y analfabetismo. Por lo 
que afecta a este último extremo se 
remitará un estado en el que se clasi
ficarán los individuos en hombres y 
mujeres y cada grupo en tres secciones: 
de más de 40 años de 40 a 20 y de me
nos de 20. Se expresarán las medidas 
que piensen adoptar en los puntos esen
ciales asi como los medios que crean 
convenientes y que desde luego deben 
aplicar para llevar a feliz término la 
obra de regeneración que se condensa 
en nuestras circulares, espejo de las 
aspiraciones que vibran en el corazón 
de nuestros gobernantes y de todo el 
que se precia de patriota,

Palma 8 de Enero de 1926.-—El Go
bernador Presidente da la Junta Pro
vincial de instrucción Pública, José Pé
rez Garcla-Argüilles.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Altas razones da justicia j 

ex gen, como requ sito prev.o a tola 
reforma fiscal en Eipafia, el saneamien
to de ciertas bases tributarlas cuya ver* 
dadora extensión descouoce el Poder 
púb ico. Entre ellas figura, en primer 
término, la riqueza termorlal, que, eo 
sus dos fases, rústica y urbana, ha sido 
calculada ea algunos miliares de millo
nes, según eataaisticas bien documenta

das, cuyos resaltados difieren desmeiu* 
redámente de las cifras sobre las cue
les el Fisco hece gírer el tributo. En 
efecto, eún sin tener en cuente para 
nada las últimas estadísticas agricolai, 
de las que puede deducirse, sin gran 
violencia, una riqueza líquida imponi
ble cuatro o cinco veces mayor qae la 
consignada en los actuales amillara- 
mientes, no debe olvidarse que las com
probaciones realizadle medíante el ser
vicio de Avance catastral de la riqueza 
rústica en terrenos que representan el 
38 por ¡100 del territorio español, y en 
proporción semejante por lo que se re
fiere a la riqueza urbana, revelan au
mentos del 100 por 100 en la base tri
butaría, obtenidos, en general, sin gran 
esfuerzo, y sujetos a gravamen con ei- 
casisimo número de reclamaciones, 
circunstancia reveladora de que los re
cargos contributivos no alcanzan toda
vía el limite de las posibilidades de es» 
riqueza, que con facilidad suma pudo 
soportar, en la parte sometida a régi
men de cupo, el recargo del 25 por 100 
que le impusiera la ley de 1922,

Es evidente que en el ámbito de 1» 
Hacienda española han corrido distinta 
suerte la propiedad territorial, especial
mente la rústica, y las otrai formas de 
riqueza, La comercial e Industrial, por 
ejemplo, sujeta a un régimen de tribu
tación Incoherente y arbitrario que de
manda inaplazable emienda, ha sopor
tado en un lapso de tiempo no muy lar
go aumentos enormes de gravamen. 
L»s ganancias del capital y las rentas 
mixtas de trab&jo y capital se hallan 
sujetas a una exacción que recae sobre 
bases sólidas, cuya evasión o ficticia re
ducción ea casi imposible. Sólo para 1a 
riqueza rústica, y aún para la urbana, 
se conservan en gran proporción del te
rritorio nacional arcaicas bases imponi
bles, a las cuales se aplican tipos de 
gravamen exagerados en apariencia, 
pero no tanto realmente, ya que se pro
yectan sobre valores nominales muy in
feriores a los verdaderos, Por ello, en
tre las oportaciones que los distinto! 
componentes de la economía nacional 
hacen hoy al presupuesto de ingrese! 
del Estado, acaso, Importen más las del 
trabajo, propiamente dicho, que las de 
la riqueza territorial, lo cual ee tn-os* 
temble, L* propiedad deba ser respeta
da y protegida; Incumba a1 Eeta io su 
tutela y fomento; pero hay qua exigirle, 
en justa correspondencia, un sacrificio 
no Inferior al que implican las carga! 
que pesan sobre otras manifestación!! 
de la riqueza,

Es anhelo del Gobierno, y acaso pue
da verificarlo al reformar el vigente 
régimen tributario, atenuar las oargae 
fiscales que pesan sobre la propiedad 
pequeña y media, sin extremar conel* 
derablemente la que ya recibe la gran* 
de» Pero cea oríemación no puede lol*

M.C.D. 2022
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clareé sin iofundlr previamente un fió-1 
pió de verse dad al tribuno que, por lo j 
general, más alejado se desenvuelve | i 
hoy de la re»iioad. Y por e lo, reco- I 
giendo de añejos intentos legislativos l 
¡o que juzga más aprovechable, y to- I 
mando como punto de partida cierta I 
novedad, aún no aplicada, de la ley de 
reforma tributaria de 1922, se propone 
obtener, primeramente, por vías de sin
cera colaboración ciudadana, y apelan
do, en su defecto, a inexorables sancio
nes, una más exacta valoración de los 
inmuebles radicantes en territorio na
cional. Es de esperar que por cludaoa- 
ala, y hasta por egoísmo, sean los pro
pios contribuyentes, en la mayoría de 
los caeos, agentes del apetecido resta
blecimiento de la verdad fiscal; ai asi 
no sucediere, sobrevendrían las enér
gicas medidas de saneamiento que de 
consuno reclamarían en semejante hi- 
pótesía la contumacia del ocultador y 
la acuciante necesidad de fortalecer el 
público Erario,

En esencia, hay que sentar la doctri
na de que el particular no puede exigir 
al Estado por sus inmuebles un valor 
distinto del que aquél les asigna a los 
efectos fiscales. Tal principio, mantení 
do ya en loa Estatutos municipal y pro- 
vlncíai, deberá aplicarse ahora a las 
expropiaciones forzosas que, por moti
vos de utilidad pública, acuerde la Ad
ministración del Estado, y extenderse, 
además, a las que, por idéntica causa, 
pretendan cierta» entidades de carác
ter-público, como Sindicatos, Comuní- 
dadea de regantes, Juntas de pantanos 
y otras análogas.

Puede darse el caso extraordinario 
en que la ocultación sea excepcional 
por bu cuantía. La equidad obligara 
entonces a una corrección también ex
traordinaria: para tai caso debe decla
rarse la posibilidad de expropiar el in
mueble, no ya por aquella razón de 
utilidad pública, sino simplemente co 
mo una sanción debida para desposeer 
al ocultador, ora en beneficio dei Reta
do, ora en provecho de cualquier perso
na individual o jurídica que se avenga 
a tributar ai Tesoro por el vaior com
probado, Avance tan radical podií* pa
recer peligróse si no fuese frenado cau
telosamente mediante minuciosas g*- 
ramUs, tanto para que la expropiación 
se verifique solamente en los casos en 
que el traude sea de gran importancia, 
como para que nunca falte ai expropia
do un precio de su Auca que, adornas de 
indemnizarle en la cu»niU ael que a 
ios efectos tribuíanos prevalecía, le 
compense el valor de afección.

Son de prever los reparos de indo.e 
doctrinal que pueden oponer»e a ¡a re
forma. Se dirá que la contribución te
rritorial es de producto y que los valo
res que se obtengan capitalizando lo» 
rendimientos ue ¡a tierra o de ios edi 
fimos adolecerán a veces de convencio
nales. Mas hay que reconocer que en 
la mayoría de loe casos-descartado lo 
que por su carácter subjetivo o de afec
ción es imponderable—el vaior de ios 
Inmuebles puede fijarse en función de 
su producto, demostrándolo asi ei éxi
to que tai medio comprobatorio alcan
za en las liquidaciones del impuesto de

DBORETO-LRY
D^ ftea^rdo con Mi Ooossja de Minis

tro», a propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede un plazo, 

que expirará en 31 de Marzo de 1926, 
para que los propietarios de fincas rús
ticas o urbanas, cualquiera que sea el 
régimen fiscal a que en cada Municipio 
se halle sujeta la propiedad territorial,

eñ renta en la forma que determina el 
ariícQlo i,0, se podrá tomar como renta 
del inmueb e el 5 por 100 del valor en 
venta,

Artículo 8.® Las declaraciones a
que se refiere el articulo L° deberán 
presentarse ante el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento en cuyo término ra-

riqueza rúatio», y por el perenal faceb 
íalivo que el Mlnfeterio de Hacienda 
determ'ne, en cnanto a la urbana.

Articulo 10. Loa Notarlos, Regís-
tradores, Jueces municipales y 
mera instancia, Tribunales, y 
neral cuantas Autoridades de 
civil o administrativo tengan

de pil
en ge- 

orden 
conocí- 
que se

Derechos reales.
No se oculta ai Gobierno la trascen

dental importancia de su propuesta ni 
las polémicas que originará su realiza
ción; pero cree llegado el momento de 
formularla, por lo mismo que durante 
muchos años no faltaron numerosos y 
estériles ademanes en esa dirección. A 
ello le insta la convicción arraigada de 
que la empresa que acomete es conve
niente a ios intereses de la Mación.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Mmisiros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid, l.° de Enero de 1926,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
José Calvo Sotelo

declaren los verdaderos valorea en ven- I 
ta y en renta da aqué^as, Se entenderá I 
por valor en venta, a éste y todos los I 
efectos del presente Decreto-ley, la su- I 
ma de dinero por la que en condiciones I 
normales se hallaría comprador para I 
el inmueble; y por valor en renta el I 
importe de la renta liqu'da que el 1n- I 
mueble sea susceptible de producir, I 
cualquiera que fuese su rendimiento I 
efectivo.

La obligación a que se refiere el pá- I 
rrafo anterior alcanza:

a) A los propietarios que tengan da- I 
dfB sus fincas rústicas o urbanas en I 
arrendamiento, cuando perciban por I 
ellas rentas o alquileres superiores, por I 
lo menos, en un 10 por 100 a los que I 
consten en los Avances catastrales, Re- I 
gístros fiscales o amillaramientos. En I 
estos últimos se computará como renta, I 
para la riqueza rústica, dos tercios dei I 
liquido imponible, cuando en él se ha- I 
lien englobados los rendimientos de la I 
propiedad y del cultivo,

b) A los propietarios de fincas rús- I 
ticas que las tengan dadas en aparee- I 
ría, colonato u otra forma análoga de [ 
explotación de la tierra, cuando su par- I 
ticipación anual media en los productos I 
durante el último quinquenio exceda, I 
por lo menos, en un 10 por 100 de lae> I 
rentas que figuren en el Avance catas- I 
eral, o del líquido imponible correspon- I 
diente en los amlüaramlentoa a tenor I 
del apartado anterior,

c) A ios propietarios de fincas rústí- | 
cas que las cultiven totalmente por su I 
cuenta, cuando por cualquier causa re- I 
multase aumento del v^ior de aquéllas, 
por lo meno* en un 20 por 100, sin per
juicio de las exenciones legales durante 
el plazo que corresponda. Dicho au
mentó se fijará con relación al que se 
obtenga capitalizando al 5 por 100 la 
renta catastrada o el liquido imponible 
correspondiente ai propietarios, a te- 
ñor del apartado a).

d) A ios propietarios de fincas ur- 1 
bañas que las ocupen totalmente, cuan
do su valor exceda, por lo menos, en un 
10 por 100 al que resulte da capitalizar 
ai 5 por 100 el liquido imponible que 
tengan asignado en los Regietros fisca
les, o en suceso, en losamidaramlentos.

ej A los dueños de solares, cuan
do el valor medio en venta de la unidad 
superficial exceda, por lo menos, en un 
20 por 100 ai que resuüe de capitán- 
¡izar al 5 por 100 el líquido imponible 
con que tributen,

f) A los propletarics de fincas rústi
cas o urbanas en régimen de amillara- 
miento, cuando estén obligados a ha
cerlo según la ley de 18 de Junio de 
1885 y su Reglamento y el tieal decre
to de 10 de Agosto de 1923.

g) A los propietarios de fincas hl 
po-.bcadas en garantía de deudas, cuan
do el valor de capitalización de los in
muebles, obtenido en la forma que de
terminan los apartado c) y d), sea in
ferior al principal de la obligación ase
gurada por la hipoteca voluntarla.

h) A los acreedores hipotecarlos por 
razón de deudas cuando su crédito re
presente, por el principal de la obliga- 
c ón un valor superior al de capltahi»- 
Cton de !a finca o fincas gravadas, ob
tenido en la forma que determinan los 
apartados c) y d).

Artículo 2,® Los propietarios ante* 
citados deberán declarar conjuntamen
te los valores en venta y en renta de 
cada finca, pero la Hacienda pública to

diquen las fincas, o ante la Delegación | miento de actos o contratos en 
Hacienda en la provincia respectiva I consignen capitales, valores, rentas o 
cuando aquéllas estén sitas en la capí- j productos que revelen defraudación 
tal, I notoria de la contribución territorlal|

Articulo 4.® Ei Ministerio de Hacienda | la denunciarán sin demora a las De
podrá ordenar comprobaciones extraer- I legaciones de Hacienda respectivas, 
diñarías de riqueza en los Municipios I Los Registradores de la Propiedad 
que actualmente tributan por amillara- | remitirán a dichas Delegaciones, men- 
miento, cuando por los datos que ofrez- I suaimente, una relación de las ins- 
can las inscripciones de arrendamiento, I cripciones de hipoteca voluntaría rea- 
Ios valores de compraventas terrltoria- I litadas en el Registro en garantía de 
les, los precios de los esquilmos de la I deudas, consignando el nombre, sitúa- 
tierra y del ganado o de los alquileres I olón y lindero» de la finca gravada, el 
de edificios, los camb os de cultivo, las I nombre del propietario, el del aeree- 
exportaciones y mercados u otros aná- I dor, el importe del capital asegurado 
logos, sean presumibles aumentos lm- | y b ! interés anual pactado. Las Ad
portantes del cupo tributarte. Las com- I ministraciones de Rentas públicas, y 
probaciones podrán realizarse en las I en su caso lat oficinas ae conservación 
provincias, comarcas, localidades o fin- | catastral, confrontarán es os datos con 
cas que la Administración des gne. I los de valor y renta asignados a cada

Artículos.® En los Municipios que I finca en el Avance camastra), Registro 
tributen actualmente en régimen de I fiscal o Amlliaramiento, y cuando ob- 
avance catastral, el Ministerio de H»- | tengan aumento, h^rán la oportuna 

¡ cienda podrá anticipar la revisión de I liquidación, exigiendo o proponiendo
los tipos evaluatorios en cada ano de los I Us responsabilidades que procedan. 

I cultivos o aprovechamientos, asi como I Las oficinas liquidadoras del Im- 
I la enumeración y clasificación de é»tos, | puesto de Derechos Reales que ai prac® 

siempre que por las circuntancias ex- I ticar la comprobación admin airatlva 
puestas en el anícuio anterior u otra* | d* los valores transmitidos obtengan 
de indele económica pueda suponerse I aumentes con relación al de capita- 

I incremento importante en la riquez» I llzación de la renta catastrada o del 
imponible. Tamb én podrá anticiparse I liquido imponible de las fincas urbanas 
la revisión de os Registros flécales de I o rústicas, hecha con srreglo a lo 

i edificios y solares cuando la Admlnis- I dlspusio en el artículo 1.® de esie Da- 
I tración de la Hacienda presuma la exi*- I creto-ky, deberán penarlo en conocí- 
I vencía de importantes aumento» de va- | miento de la Delegación de Hacienda 
I lor en la r queza urbana cataitrada. | en la provincia en que radiquen dichas

Articulo 6.® Los aumentos de rique- I fincas, para que sin demora se liquide 
| za imponible, bien por declaración, I la contribución territorial que proceda 
I b en por comprobación o revisión prac- | por el nuevo valor, siempre sin perjul- 
I ticadas de oficio, determinarán la ele- I cío de las sanciones que sean perilnen- 
I vación de las cuotas en la cuantía qu» I tes.
I corresponda cuando el régimen tribu- I Las Jefaturas de Obras búblicas, y 
I tarlo del término municipal fuese el de | en general todas las oficinas y depen
I Avance catastral o Registro fiscal, | encías de la Admlnstiáción que ln- 
I Guando sea de cupo, determinarán la I tervengan en la realización de obras 
I imposición a los contribuyentes de las I públicas, mediante expropiación for- 
I cuotas extraordinarias que procedan, I zosa, darán cuenta de los valores ob
I según los aumentos obtenidos, al tipo I tenidos en ésta, a los efectos de la in- 
I de gravamen que ai término municipal | demnización, a las Delegaciones de 
I tengan en vigor; y dichas cuotas regí- I Hacienda en cuyas provincias radi- 
I ran desde 1.® de Abril de 1926 hasta el | quen loa inmuebles de que ae trate.
I inmediato repanimíento general de la I £1 incumplimiento de las obligado- 
I contribución territorial, en el que se I nes que fija este articulo dará lugar 
I incrementará el cupo en proporción a i a la imposición de multas de 50 a 1.000 
I la riqueza descubierta. I pesetas, según los casos.

El Ministerio de Hacienda, transen- I Articulo 11. Los valores tributa-
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mará en cuenta y comprobará, a su ar- : 
bnno cualquiera de los dos para fijar I 
los nuevos líquidos imponible», pudien- | 
do también apreciarlos con simultanei
dad sin perjuicio de las reclamaciones 
que en cada caso estimen pertinentes 
los interesados.

Cuando no se pudiere fijar el valor

rrido que sea el primer afio después de I ríos asignados a los inmuebles confor- 
haberse incrementado el cupo, podrá I me a este Decreto-ley y a las leyes flaca- 
eliminar de éste dichos aumentos, suje- I ¡es en general, servirán de base para 
tándoios a un tipo uniforme, no inferior | fijar las indemnizaciones que procedan 
al 14 ni superior al 18 por 100. | en los casos de expropiación forzosa en

Artículo 7.® Los propietarios men- I favor del Estado, por razón de utilidad 
clonados en el articulo 1 ° que declaren I pública, con sujeción a las siguientes 
antes del 1,® de Abril de 1926 los ver- I regias:
daderos valores en venta y en reñía ae | A) En general, el valor de tasación 
sus fincas quedarán exentos de toda I de los predios rústicos o urbanos, a loo 
responsabilidad por la ocultación de la I efectos de la indemnización, en los ca- 
nqueza que hasta entonces les sea im- | sos de expropiación total, no podrá ex- 
putabie; pero seles exigirá a partir de I ceder del que tengan como declarado o 
dicha fecha la contribución liquidada a I resulte de los documentos de la Haden- 
tenor de lo preceptuado en el anícuio I da, más un 10 por 100 como precio de 
anterior, conforme a lo declarado y sin | afección.
perjuicio de la comprobación correspon- | Cuando se trate de finca ocupada por 
diente. | su propietario durante más de cinco afiol

Artículo 8.® Las ocultaciones de rl- I consecutivos o de tierra cultivada por 
queza que se descubran, ya por decía | bu  dueño en iguales condiciones, el pre
ración del contribuyente posterior al j cto de afección se elevará al 15 por 100. 
31 de Marzo de 1926, ya por compro i En todos ios casos, además del valor 
bacióti o revisión practicadas de oficio, I fijado según lo» párrafos anteriores, se 
se sancionarán con multas que podrán | abonará, previa tasac ón independien- 
ascender desde la cuarta pane hasta ei I te, cuando haya lugar a ello, el impor- 
décuplo de las cuotas que resulten, Los I te de las mejora» hechas en las fincas 
aumentos de cuotas serán exigibles a | q q  ¡oa dos últimos sfios, si opor.una- 
partir de la fecha comprobada de la 1 mente fueron declaradas por ios pro-, 
ocultación, o en su caso, de la que Je- I picarlos a los efectos fiscales, aunque 
ierm,nen las disposiciones vigente», I d o  se hayan incorporado a la base iri*

Articulo 9.® La comprobación o re- I bular a
visión de las bases imponible» a que se I B) En eapecial, cuándo se trate de 
alude en los articuio» anteriores se efec- | fincas no catasiraúas, se estará a lo 
tuará por el personal técnico del Gatas- I que resulte de los amiliaramienios, o, 
tro de la respectiva especialidad y en I a falta de éstos, de otros documentos 
defecto de éste, por el de las Secciones I de la Hacienda. Eq uno y otro caso, 
Agronómicas, Dantos Fore»iales o Di- I con arreglo a la ley de 26 de Julio de 
visiones hidrológicas, en cuanto • 1» I 1922, se entenderán UaQBitoriamoaH
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elevados so tro 25 por 100 de loe Veló- 
amíitersdoR los líquidos impOD bles, 

mientras no fueren rectificados de oficio 
o por declaración del propietario,

C) En los casos de expropiación par
cial, te valoración catastral por unidad 
expropiada servirá también de base 
para fijar el precio máximo do dicha 
expropiación, que nunca podrá exceder I 
del doble del valor asignado en el Ca- i 
lastro, Registro Fiscal o Amilteramien 
to, a aquella unidad.

D) La Administración se servirá I 
siempre par» tes valoraciones de sus I 
fancionirrloa catastrales,

En los caeos de peritación por un pe 
rito tercero se insaculará al efecto | 
igual número de nombres de funciona- | 
Tío s catastrales y de peritos libres

Articulo 12, Las Diputaciones pro- | 
Vinciales, Ayuntamientos y Mancomu- | 
nldades podrán expropiar las fincas I 
rústicas y urbanas para la realización | 
de obras de utilidad pública, conforme 
a lo preveni o en los Estatutos muñid- j 
pal y proviadaí y sus Reglamentos co- 
rresponeientes,

Ariicuio 13, El servido de coloniza
Ción y repoblación interior y los Pósl 
tos, S ndicatos Agrícolas, Comunidades 
de labradores, Cotos sociales de previ- 
llóo, Juntas sociales de riegos y demás 
entidades análogas legaimente recono- 
cldas a estos efectos, podrán expropiar 
Inmuebles rústicos y urbanos, para la 
realización de obras de utilidad general 
y de colonización, con arreglo a lo pre- | 
venido en el articulo 11 y en la ley de ! 
Expropiación forzosa previa la aproba- 
clón de loa planes de obras respectivos 
por el ministerio a que café afecta te 
entidad expropiante, Só o podrán hacer 
uso de este derecho aquel a» entidades 
cuya constitución y fuñe ouamUnto ei- 
tén sancionados por ei Ministerio co
rrespondiente al amparo de una ley or
gánica,

El derecho que regula esto artículo 
se entenderá concedido a las industrias 
comprendidas en el apartado k) de te 
bise segunda del arlícu o primero del 
del decreto ley fecha 30 de Abril de 
1924, sobre proucción a la industria 
nacional, cuando el Consejo de te Eco
nomía Nacional asi lo acuerde.

Anículo 14, Cuando verificada la 
comprobación fiscal de una flanea en la 
forma que determina este decreto-ley 
■e obt-uvíese un exceso del 50 por 100 o 
más sobre el valor declarado o pasiva
mente mantenido por el propietario, ei 

1 Ministerio de Hacienda podrá acordar । te expropiación forzosa da la finca o 
Aucas de que se trate, mediante el pago 
al expropiado de la cantidad que doler 
mina el articulo 11.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 

La expropise'ón for*
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párrafo anterior las fincas de riqueza 
' 500impombie comprobada inferior a 

pesetas, si son rusticas, y a 250 si 
urbanas, siempre que las primeras 
tuviesen totalmente cultivadas, y 
segundas totalmente ocupadas por 
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propietarios respectivos. 81 una perso
na fuese dueña de varias fincas rústicas 
y las cultivase todas por si mismo, la 
excepción sólo alcanzará a una de ellas, 
elegida por el propietario, siempre que 
eu riqueza Imponible no exceda del ti 
mite prefijado. La excepción de refe
rencia no será ób.ce para exigir ai ocul- 

por tedor tea sanciones que lea sean aplica- 
ifiol btes legalmente,

A los efectos de lo prevenido en el
párrafo procedente se entenderá que 
una persona cultiva por 81 misma tus i 
fincas cuanoo las expio-a por bu cuerna ■ 
7 riesgo, sin que en 1a explotación par- ; 
ticipen tercer a s personas, salvo las que ■ 
¡o hagan a ihalo evento* y en concep
to de asalariados o jornaleros, Asimib- 
mo 6e considerará que una perdona ha
bita totalmente un predio urbano cuan
do eolo ella y ¡as personas deBufsmiiia 
ia ocupen para vivienda, par* inüus ria 
o para ambos fines conjumamenif, 
siempre que, además, ei auefio sea Ve
cino dei Municipio en cuyo término ra 
dique la fiuoa,

Articulo 15 No obstante lo dispues
to en el párrafo primero del ariicuio 
interior, el Consejo de M niatros, * 
^opuaet* dei ao Hwweada, podrá acor

cl&Btej d) a eMhtswI^ gastes dai ex-dsr te ex^rópláélón forzóla por ... _
tadón de rquega, aunque no llegue § peálente y de te subasta, Incluso los de 
ai 50 per ICO del valor declarado o pasi- | te escritura, 
vamente mantenido, cuando concurran 
los des requisitos sigaleptes:

a) Que la ocultación sea superior 
al 25 por 100 de dicho valor.

b) Que se trate de predios rústicos 
sujetos al recargo de 1a contribución 
territorial que astableCó el precepto 
segundo de 1a ley de 26 de Julio de 
1922 o de fincas rústicas o urbanas 
cuya riqueza imponible exceda de 
25.000 pesetas,

Cuando tenga lugar la expropiación 
pe conElderarán canceladas tes respon 
sabilidades fiscales contraídas por el 
expropiado con relación al inmueble.

La expropiación se entenderá siem
pre sin perjuicio de los derechas reales 
constituidos sobre el inmueble, a reserva 
de la sanción que proceda imponer al 
acreedor hipotecario que infrinja lo dis
puesto en el articulo 1 .°f apartado h), 
do este decreto-ley,

El remanente que resultase una vezArticulo 16. xj» .w. । , „ , , - . . . .
.o8í do que tratan lo» articulo. 14 y 15 B.lUfecbo. loa Reatos y abonada, aa 
puede acordarse de oficio o a han!1^' 
cía de narie dos a), b), c) y d) del párrafo cuarto

Procederá de oficio cuando te Admb de este articulo, Ingreeará en el Teeoro 
olstración pública descubra la oculta- I Püy ico. $
ción de riqueza en el grado y las con- I Artica o 19. Ei expropiado te^rá 
dictones que determina el presente de- I derecha da retracto para re-cobrtu te 
cre o ley; Procederá a ¡n.tancia de 8"=» -1 ei adquiriente la enajenare an
parte cuando el Cescnbrimiento do 1. te» del «no elguienU a la fecha en que 
ocult.cióo obedezca a denuncie. ’9 verificado la adjudlceoldn.

Eo ambos caso., el Estodo tendrá Dicho derecho se ejercitará en el plaeo
derecho prefer. me a re.ervar para si Qh. determina el ártico o 1.524de! 06-
la finca, si e.üma que puede convenir- ^go civil, y el retrayeme v.ndrá oblí- 
¡e para cualquiera de los servicios pd- gado a reembol.ar al enajenante el pre-
bHcou que están a su cargo. c i» ™A» 198 K»s‘°8 O88

Articulo 17. Investigada y en a u | 01 articulo 1.518 del mi.mo Cuerpo 
caso, comprobada, sea por denuncia, I ie8»l. A estos efecto., se considerarán 
sea ¿o oficio, uoa ocultación de rlque- g»8‘o« ,od,os !08 mp^av por
z» territorial que, a juicio de la Dole- «1 «tico o 18 de este aecreto-ley 
gaclón de Hacienda en la provincia, También «is Irá al expropiado el de
pueda estar comprendida en los ar- rocho de retracto cuan do a ntes delafio
¡¡culos 14 ó 15, el Delegado deberá dar siguiemo a la adjudicaron, el adqal- 
cuenta inmediata a la Dirección gene- rento del inmueble dejase de paga ■ dos 
ral del ramo, la cual, por los trámites trimestres de la contribución territorial 
que el Reglamento determine, iniciará correspondiente, o solleita.e por cual- 
?1 expediente preel.o para que el Mi q«!er motivo, salvo el de pérdida to al 
nistro de Hacienda proponga o acuer- I 0 parci.l de la cosa, roba]» en la cuota, 
de según procede, te expropiación for- I Articulo 20. A tes subastes a que se 
zoaa del Inmueble, Sí el Estado lo re- ] refiere el articulo 18 podrán acudir Cor
serva para alguno de sus sarvlclos, con | poraciones públicas, Sociedades y par
al acuerdo que en tal sentido se dicte I ticulares, En igualdad de pujas se con
quedará concluso el expediente. En cederá preferencia a los postores en el 
otro caeo, se insertarán anuncios sn te I siguiente orden: l.° El propietario co- 
Gaceta de Madrid, y el Bo l e t ín  Of ic ia l Undante, y sí son varios aquél cuya 
de u provincia, expresando las caree- I finca tenga menor riqueza Imponible,

I terliticas, extensión, valores declara- siempre que éste no exceda de 1.000 
do y comprobado, cargas reales y si- pesetas. 2 0 Ayuntamiento en cuyo tér- 
tuación del inmueble, asi como el nom- | mino radique la finca. 3.° Diputación 
bra de su propietario y fecha de te I de la provincia a que corresponda el

I subasta. Ei lapso de tiempo entre el Ayuntamiento. 4.° Mancomunidad a 
anuncio y 1a celebración de la subaste que pertenezcan el Ayuntamiento o 1a 
no será Inferior a un mes. Diputación tempestivas. 5.® Sindicatos

Articulo 18, La subasta se hará por agrícolas radicantes en el Municipio, si 
pujas a la llana, sirviendo de tipo para ¡ te finca es agrícola o forestal. 6.® En- 
la primera el valor obtenido en te com tidades de previsión y ahorro en igual 

I probaoión administrativa. Ei propiete | supuesto. 7,® El reato de los poaioree, 
| rio y los que tengan inscrito algún de- 1 según el orden de petición
I recho real sobre el Inmueble expropia- ¡ Artículo 21, La acción para danun- 
I do, podrán ejercitar un derecho do tan- j ciar las ocultaciones de riqueza territo- 
I ieo antea del comienzo de la primera I rtel será pública, pero se ex glrá ei da- - 
I subasta, siempre que se obliguen: a) a I pósito previo del 10 por 100 leí importe 
I pagar la contribución territorial que | de la contribución anual correspondíen- 
I corresponda al valor comprobado; b) a | te a te riqueza oculta, Los denunciantes 
I satisfacer loa gastos todos del expedien- I tendrán derecho a participar en las 
I te y en su caso de la subasta, asi como I maltas o en el aumento de valor que se 
! el premio del denunciante si lo hubiere; | compruebe, según loa casos. Su cuota de 
I c) a responder de las sanciones fiscales j participación oscilará entre un 10 y un 
I que sean exigtbles por 1a ocultación de 50 por 100 de dicho aumento, conforme 
I riqueza, conforme a este decreto-ley y | a escala que fijará el Reglamento. Di- 
| demás disposiciones vigentes. Si no se | cha cuota se abonará con cargo al im- 
| ejercitase ei derecho de tanteo recono- | porte de las multas Impuestas cuando 
I cido en este párrafo, se celebrará la | no se verifique la expropiación y venta 
I subasta, adjudicándose el inmueble al i del Inmueble. En otro caso, se estará a 
I mejor postor, por el orden de preferen- | lo prevenido en el articulo 18.
I cía, en su caso, que establece el arií- i Cuando la ocuUaclón dé lugar a la 
I culo 20. i expropiación forzosa, el denunciante

Las propoBlcionea que presenten loa | percibirá su premio en la forma que de- 
pariicuiares y personas colectivas de I termina el articulo 18, 
carácter privado, no serán admisibles | Articulo 22. Ei precio satisfecho por 
sin el previo depóiito del 5 por 100 del I el adjudicatario se aplicará, en primer 
iipo de BUbast*. | término, a pagar al expropiado te in-

Decteraua deaierU la primera subas- 1 demnización que le corresponda, salvo 
ta. deberá anunciarse una segunda y i siempre el mejor derecho de tercera 
ú tima, con rebaja que podrá llegar | persona. El exceso se destinará a cu- 
bun.» Ub 20 >or 100 en el tipo primlti- I bnr, por este orden, las a guiantes aten 
vo, siemvre con .a condición deque el j clones: ») premio aei denunciante, en 
upo resultan.o cubra ¡as obligaciones 1 su caso; b) gastos del expediente; c) 
que determina el párrafo alguien e. j gastos de la *UD«8ta y de i» escritura.

Li adjudicación podrá hacerse en ae- I Artica o 23, 8i verificadas Jas pri 
guma subasta, siempre que el adjudi- ' mera y aegund» subasta, con iodos los 
caario se tompromein: a) a pagar la .requisaos que ex ge este decreto-ley, 
contr bucaón terr torial que correapon- | multaren desiertas, el ocultador segui
da al va or comprobado de la finca; b) | rá en la plena propiedad dal .nmuebie,
a satibíacer integramente al expropia 
q o la indemnización legal, incluso ei 
precio de afección y, en su caso, las
mejoras que procedan; c) a pagar, tam-

pero se verificará nueva comprobac óu
administrativa y vendrá obligado a sa
tisfacer la con ribac ón por el va¡or ob- 
\enldo en aquélla, sin perjuicio,además,

btén en su case, el preutie del denu»: de tes sanciones que xe conospcudan

£ó í la óóüItadÓD, La entidad o partí» 
colar que hubiese acudido a la subasta 
consignando el depósito previo inex
cusable, lo perderá el, hecha te adju
dicación, no formalizase la escritura 
en el plazo qus se señale, En tal supues
to, el depósito se destinará a premio del 
denunciante, y si hubiere remanente, 
después de reembolsados los restantes 
gastos legítimos verificados, ingresar* 
en el Tesoro.

Articulo 24. Para atender al pago 
de las expropiaciones forzosas que se 
realicen con arreglo a este decreto-ley, 
se adiciona al articulo 2.° del decreto» 
ley de Presupuestos vigente an nuevo 
apartado con te siguiente expresión: 
«Atenciones dimanantes de las expro
piaciones forzosas por ocultación de ri
queza territorial».

Artículo 25, El Ministerio de Ha
cienda dictará en el plazo máximo da 
un mes el Reglamento para la aplica* 
ción de este decreto-ley,

Articulo 26. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan * 
lo prevenido en esta decreto ley,

Dado en Palacio a primero de Enero 
de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
EL Ministro de Hacienda, 

José Calvo Sotelo.
(Gaceta 3 de Enero)

REAL ORDEN
limo, Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en la primera de las dis
posiciones adicionales del Reglamento 
do la Renta del Alcohol de 4 de Octu
bre de 1924 y teniendo en cuenta los 
datos existentes en esa Dirección ge
neral respecto a las cantidades de al
cohol vínico rectificado de 96 a 97® cen
tesimales, existente en las fábricas al 
terminar Diciembre y los precios del 
mismo durante el referido periodo
mensual,

S. M. el Bey. (q. D. g.), de con for 
midad con lo propuesto por 
•e ha servido disponer que 

V. I.
continúe

en vigor durante el mes actual 1* 
aplicación del articulo 1,® del Real 
decreto de 1,° de Septiembre de 1924, 
no permitiendo otro empleo que el del 
referido alcohol vínico para el enca
bezamiento de vinos y fabricación de 
místelas,

Da Real orden lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde * V. L mu
chos años, Madrid, 4 de Enero de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 8 de Enero

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Obd in
limo. Sr,: Es verdaderamente ver¿ 

goazoso para España que haya podido 
decirse en alguna Guia extranjera de 
turismo que no pueden visitarse mu
chas de nuestras poblaciones porque 1* 
falta de higiene y sobra de saciedad y 
de parásitos de gran número de hoteles 
y fondas hacen poco recomendable * 
los aficionados a estos viajes te visita * 
nuestro país, tan lleno, por otra parte, 
de naturales encantos y de riquezas de 
toda olase dignas de admiración y de 
estudio,

Esta exagerada afirmación bien me
rece la debida protesta. Mas al mismo 
tiempo, preciso es dictar disposiciones 
que exciten el celo de nuestras Autori- 
daces municipales y sanitarias par* 
que se preate la más cuidadosa vigilan
cia a cuanto se refiere a la higiene y 
aseo de todp género de hospederías, a
Qn de no dar pretex o ni 
tan desfavorables juicios.

motivo par*

A tales efectos,
S. M. el Rey (q. D, g,) se ha servido 

disponer:
1.® Que perteneciendo a la Higiene 

municipal cuanto hace referencia * 1* 
inspección de fondas, hoteles, caías de 
huéspedes o de dormir, posadas y ta
bernas, cafés, bares y demás estableci
mientos de comidas o de bebidas y de 
aloj*m:en:o público, se giren trimes- 
tralmenie viaitaa ofióteles por loe («De
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4
cionarioR de Sanidad corrAspondlentea, 
dando cuent» a loa reapect'vog Aicaidee 
de las deficiencias qne notaren y cuyo 
remedio Inmediato no consiguieren, a 
fin de que por dichas Autoridades se 
impongan las sanciones a que hubiere 
lugar,

2,° Que por Igual periodo de tiem
po, cuando menos, se hegau Jas desin 
facciones y desinsectaciones que en ca
da caso crean convenientes los expre
sados funcionarios, sin perjuicio de las 
que inmediatamente sean precisas 
cuando en cualesquiera de los Indícalo» 
establecimientos se produjera algún 
caso de enfermedad infecciosa o con
tagiosa.

3 ° Que por ningún concepto se con
sienta carezcan dichos locales de hos
pedaje, del mínimum de condiciones 
higiénicas señaladas para las viviendas 
(capacidad, luz, ventilación, retretes y 

. demas vías de desagüe, ere,), sin des
cuidar igualmente cuanto afecta al aseo 
y linpieza de camas y mobiliario y de 
toda clase de útiles y enseres destina
dos al servicio púb ico,

4,® Que por tales visitas de inspec
ción se devenguen los mismos derechos 
señalados en las vigentes tarifas sani 
tarlas para los casos de apertura de 
dichos establecimientos, siempre que 
se comprueben defectos higiénicos ya 
advertidos y no corregidos; y

5,® Que por los Gobernadores civi
les e Inspectores provinciales de Sani
dad se vigile el más exacto cumplí* 
miento de estas disposiciones, comple
mentándolos con cuan as otras encami
nadas al mismo fin les sugiera su celo, 
entre las que estará desde luego la 
clausura del establecimiento en caso de 
desobediencia o de obstinada reinciden
cia en las mismas faltas.

Lo que de Real orden comunico a 
V, Si para su conocimiento, el de lae 
Autoridades municipales y gubernati
vas y funcionarlos de Sanidad de ellas 
dependíenvos, debiendo insertarse en 
los Bo l s t in x s  Of io ia l bb de todas la* 
provincias a fin de que sirva al publico 
de estímulo para formular ante dichas 
Autoridades, verbalmente o por escrito, 
las quejas y denuncias que estime com
probadas en consonancia con la finali
dad de la presente disposición, Dios 
guarde a V, 8. muchos aüos, Madrid, 
2 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

^Gacet» 5 de Entro')
g-V- ’ '■ ' ......  U!J:1..3...

Num, 3080 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DB BALJ8ARE8
El día 13 del actual y sucesivos de 11 

a 12 y medía se procederá por 1* Depo
sitaría de fondos provinciales al pago 
del cupón n,° 16 vencimiento 31 de Di
ciembre último, de ios Bonos provincia
les en circulación emitidos por acuer
do de la Diputación de 1,® de Junio de 
1917 y au.onsadoe por R, O. del Mí- 
nisierio de la Gobernación de 5 de 8dp- 
tiembre del mismo año.

Palma 11 de Enero de 1926, — Ex Pre
sidente, José Morelii

Num, 3064
TESORERIA-CON TADÜRIA 

de Hacienda de Balearte

Negociado ejecutiva
No habiendo hecho efectivos sue 

daicublertos por débitos a la contribu 
clón Rústica y Uroana D, Bartolomé, 
Juan, José, Jaime e Labei M*ria Ferra 
Colom y M guel Bernaa O ver en nuda 
propiedad proinolviBO y Catalina Ho 
mar Reiné* en usufructo vecinos ae 
Sóller, Doña Paula Sebastiana Rier 
Expósita proinaiviso con sus hijos 
Pedro, Mana, Frwnciec*, Jaime, An 
Ionio y Juan Terrasa R.er de Palma 
por sus respectivas tincas llamada 
6‘an Deyá y la otra es ButUé en con

capto de terceros poseedores he dictado 
la ^^gulente

Providencia: Estos contribuyentes 
quedan incursos en el primer grado 
de apremio según dispone art, 50 de 
la Instrucción de procedimentos pudien- 
satisfacer el débito y recargos el de los 

1 pueblos durante los tres días y los de 
e-ta capital cinco dias primeros a la 
publicación de ésta en el Bo l e t ín Of i
c ia l  como previene el art. 52 de dicha 
Instrucción,

Palma 30 Diciembre 19i5,— El Te 
a- rero-Contador, Mateo Ros,

Núm. 3039
AYUNT.® DE VILLAFRANCA 

DE BONAÑY
Acordado por el Ayuntamiento de 

esta villa en sesión celebrada el 30 Di
ciembre último, la enagenación o venta 
en pública subasta del edificio propie
dad desete Ayuntamiento, considerán 
dolo ir útil par* el servicio a que estaba 
destinado, cuyo ed ficio se halla encla
vado en la finca «Molí nou» a proion 
gación ae la C«He de las Parras de uno» 
quinientos veinte metros cuadrados con 
terreno y cuerpo de edificio y linda por 
la derecha entrando cou edificio y te* 
rreno de Juan Roig Roasslló, por la is- 
quierda con terreno de herederos de 
Francisco B»uiá Roíg y por el fondo 
con terreno de herederos de Melchor 
Tomás, < uya subasta se verificará en 
esta Cas* Consistorial el dia 24 del ac
tual a las 14 horas y se rematará a fa
vor del mejor postor el la postura y el 
postor es agradable al Ay un* amiento.

Vdlefranca de Bonañy 2 Enero de 
1926,—Ei Alcaide, Miguel Barceló.— 
Antonio Gomis, Secretario.

Núm. 3053
AYUNTAMIENTO DE ANDBAITX
Acordado por .-a Comisión municipal 

permanente la habilitación de suple
mentos de crédito por medio de trans 
ferencías dentro las conaignaciones del 
presupuesto ordinario que ascienden * 
tres mil ochocientas doce pesetas, para 
atender a los gastos de construcción de 
un puente de cemento armado, y am 
p ilación del alumbrado público por elec- 
crícidad, quedan expuestos ai público 
por el plazo de quince días hábiles, du
rante loo cuales, podrán formular re
clamaciones ante el Ayuntamiento pie 
no, a tenor de lo dispuesto en el articu
lo 12 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, y, transcurridos que sean, nin
guna será atendida.

Andraitx 5 Enero de 1926.—El Al
calde, Jaime Tortella,—P, A, de la 
C. P.—Jaime Porcel, Secretario,

Núm. 3058
AYUNTAMIENTO DE MURO

Vacante la plaza de Farmacéutloo 
T tular de esta villa, dotada con el ha
ber anual de setecientas veinticinco pe
se as, más 0*10 pesetas por cada resi
dente que exceda de 3501, se anuncia 
dicha vacante, para que los aspirante* 
a la misma presenten sus Instancias 
documentadas en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, en el plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el siguien
te de la inserción de esto anuncio en e¡ 
B. O. de esía provincia.

Moro 5 de Enero 1926,—El Alcalde, 
Gabriel Sastre,

Núm, 3070
Ignorando ei paradero y actual real 

deucia ae os mozos naturales de esta 
villa que a continuación se relacionan, 
que se hallan continuados en el alista
miento formado par* el actual año, se 
íes cha por meaio del presente, persa- 
naimen e o en su defecto a sus padres, 
>u ores, parientes, apoderados, o amos 
ce quienes de quienes dependan a fin 
ue que comparezcan en esta Consisto
rial a ios actos que ae dirá.

Migu41 Mateu Figueruta, de Pedro y 
Mana, nacido el 17 de Octubre de 1905» |

Juan Q ictgias Seguí, de Antonio y 
Catalina, nacido ei 19 Enero ae 1905.

Miguel Ramis Kamis, hijo natural de 
Antonia Ramis Sastre, nacido el 25 de 
do Junio de 1905.

AcfoS Por que se les cita, a la ratifi
cación el 31 de Enero; al cierre ei 14 de 
Febrero; a Ja clasificación el 7 de Marzo

Muro 10 de Enero 1926,—El Alcalde, 
Gabriel Sastre.

Núm, 3068
AYUNT.® DE BAÑALUBUPAR

Ignorándose el paradero y actual do- 
míciHo del mozo Eugenio Lorenzo Esún 
hijo legitimo de Eugenio y Ramona, 
nacido en la casa n.® 35 de la cal'e de» 
Peña! el día 10 de Abril de 1905, que 
ha de ser comprendido en el alistamien
to para el Reemplazo del presente año 
de 1926, se le cita por este anuncio pa
ra que comparezca en la Casa Consis
torial, a las once horas, de los días que 
se dirán, para que asista personalmen
te o por medio de sus representontes a 
los actos de quintas que se expresan.

Actos por los ^ue se le cita 
Enero día 12, — A istamlen»^, 
Enero día 31,—Rectificación del alis

tamiento.
Febrero día 14,—Cerra alistamiento, 
Marzo día 7.—C an ficación de mozo», 
Baña bufar a 10 Enero de 1926. - El 

Alcaide, Antonio Alberti.—El Secreta
rio, Pablo Albertí.

Núm. 8069
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Terminado por la Junta General el 
Repartimiento general de Utilidades 
en sus partes Personal y Real, formado 
para el actual ejercicio económico de 
1925 a 1926, arregladamente al E-ta- 
tuto Municipal Vigente, permanecerá 
expuesto ai público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias contadero» desde el siguien
te al de la t ublicación de este anuncio 
en el Bo l bt in Of io u l  de esta provin
cia; durante cuyo plazo y tres días más 
serán admitidas las reclamaciones que 
se produzcan con arreglo al articulo 
510 del mencionado Estatuto,

Artá 10 de Enero de 1926.—El Presi
dente de la Junta, A. Esteva.

Num. 3063
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio^ 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presentí ealcto se cita, Ham* 

y emplaza a Gabriel Mir, vecino que 
fué de eeta ciudad padre del menor Ga
briel M.r Seguí, de oficio alb*flt?, veci
no de Palma, con domicilio en la calle 
del Marqués de la Fuensanta número 
veinte y cuatro, de diez y siete años y 
de estado soltero para que dentro dei 
término de quinto dia contado desde el 
alguien e al que se publique el presente 
en la Gaceta de Madrid 3 Bo l i t in  Of i  
OIAL de esta provincia comparezca an
te dicho Juzgado para prestar declara
ción en el sumarlo que instruyo sobre 
lesiones por accidenie a dicho menor, 
Al propio tiempo se le entera de ios 
extremos del articulo 109 de la ley de 
Eojuiciamlento Criminal por el quiere 
mostrarse parte en el citado sumario y 
si renuncia o no a la indemnización de 
perjuicios. Bajo los aperciblmiemoa le
gales se le hace dicha citación,

Palma 5 de Enero de 1926, - Ismael 
Rodríguez Solano.—El Secretario, Se 
bastián Gaza.

Núm, 3067
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo dís* 
puesto por el 8r. Juez de instrucción 
de este partido en auto del día de hoy 
dictado en el sumario n.® 53 de 19z5 
•obre tentativa ae estafa, se cita a Luis 
Montero y Eduardo Mmibó , cuyo segun
do apellido y aema» circunstancias per- 
eonaies se ignoran asi como su actual 
paradero, para que dentro del término 
de diez atas comparezcan ante este 
Juzgado ai efecto de proceder a la 
apertura de correspondencia postal y 
telegráfica a su nombre -irigída, y pa
ra responder de ios cargos que contra 
los mismo» reauitan; bajo apercibimien
to de que no compareciendo les parará 
ei perjuicio que en derecho haya lugar.

Mahón ocho de Enero de mil novo-

den‘os veinte y sefe.—El Secretarlo 
Genaro González,

Núm. 3048
JUNTA DE PLAZA

DK MALLOB0A
Acordado por esta Junta contrata; 

por tres meses la entrega en el Dap¿ 
sito de Intendencia de Ib za loa ártico 
los necesarios para les fuerzas d 
aquella P az» que a continuación oí 
detallan, se abre concurso libre pan 
que cuantos aspiren a realizar el refe í 
rldo servicio, pueden remitir su» pn 
posiciones a esta Junta de Plaza aiti 
en el Gobierno Militar de Palma o pr» 
sentarlas personalmente en la mlimi 
en horas de oficina de (10 a 1), conte 
oídas en pliego cerrado con maestral 
de los artículos y último recibo de ¡1 
contribución industrial,

El plazo para la admisión de lai w 
proposiciones terminará el 25 del ;a0‘ 
tual,

Loe gastos de este anuncio, serán 1 
cuenta de los adjudicatarios y a pro. 
rrateo con arreglo al importe de ln 
adjudicaciones,

Artículos que se citan
Las raciono» de pan necesarias pan 

las fuerzas de la guarnición, de formi “ 
y peso reglamentarias; cebada; paji 
para pienso; lefia en tronco; oarbót 
vegetal; paja para relleno y petróleo,

Palrr.a 8 Enero de 1926. —Por acaer- n 
do de la Junta,—Bi Comandante de Iq . 
tendencia Secretario, Rafael Cerdó.- 
V.® B.°~Ei Coronel Presidente. Gonza- a 
iez del Valle. *

Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL a 

Añ o  Di 1925 ▲ 1926

Matricula de Estellenchs
Tarifa 1.®

Vidal Palmer Antonio, Aceite por 
mayor, Alemafiy 1, 1049'60 peseta».

Vidal Tomás Bartolomé, Tienda co* 
mestibles, Caballería 4, 85*43 n

Coll Roselló Juan, ídem, P, Más 1. a 
85'48 c

Ferrá Palmer Margarita, Idem, Ace- v 
quía 6, 85*43 J

Palmer Palmer José, Idem, Vaquet 5. e 
85*43 ,

Tomás Vidal Bartolomé, Idem, Pa* 1 
tron Palmer, 85*43 ]

Palmer Primer Gaspar, Tabern», ¡ 
P. Más 6, 80'09 1

Palmer Bes’ard Francisco, Tablaje* 1 
ro, Vaquet 8, 42*72 ,

Moragues Col! Juan, Idem. Aceaai» 1 
24, 42'72 ,

Total 1,642*28 pesetas. •

Tarifa 2.®
Homar Balom Honorato, Molino de I 

represa, Cuartel 3,® 5, 35*64 pesetas.
El mismo, Prensa "aceite caballería, : 

Sar Oeste 74, ¡24*68
Total 160*22 pesetas, 1

Tarifa 3? .
Muíet Palmer Bartolomé, Barbero, 1 

P. Constitución 3, 35*88 pesetas,
Palmer Palmer Atanasío, Carpinte

ro, Cultivo 6, 35*88
Mulet Palmer Guillermo, Ídem. Ace

quia 2, 35'88
Cilafeii Palmer Sebastián, Herrero, 

Patrón Palmer 18, 35*88
Baiaguer Riera Antonio, Tahona, 

Patrón Palmer 3, 35*88
Pa mer Bosch Cacalina, Ídem. Alema* 

ñy 18, 85 88
Palmer Baiaguer Gabriel, Zapatero, 

Granado 7, 35*88
Palmer Alberti Pablo, ídem, Mar 1L 

36*88
Total 287*04 pesetas.
Total general 2.089*64 pesetas,
Estellenchs a 25 de Abril de 1925.— 

El Alcalde, Antonio Martorell,—El Se* 
cretario, Bernardo Coll,
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